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Orden de 3 de octubre de 2003, por la que se regula la conce-
sión de ayudas individualizadas de transporte y/o comedor esco-
lar, para el curso 2002/2003.

Segundo.- Se ordena que la presente resolución sea notificada al
interesado de conformidad con los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- No debe proceder a efectuar la devolución de la canti-
dad indicada hasta que no se le comunique la forma y el plazo
por la Consejería de Hacienda y Presupuesto, de conformidad con
lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución
de subvenciones.

Contra la presente resolución que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición
ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse directamente, en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

El texto íntegro del acuerdo de inicio se encuentra archivado en
el Servicio de Informes, Normativas y Recursos de la Secretaría
General de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, sito
en la Calle Marquesa de Pinares 18 de Mérida, donde podrá diri-
girse para el conocimiento íntegro del mismo.

Mérida, a 16 de junio de 2004. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 10 de junio de 2004, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a Grupo Unigro, S.A.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Grupo Unigro, S.A.
Último domicilio conocido: Avda. Princesa Sofía 72.- Mérida.
Expediente nº: 67/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. 176, de 24-7), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por
Ley 7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (B.O.E. 168, de 15-7), por el
que se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa
del Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.6.

Sanción: 3.200 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Mérida.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 10 de junio de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 14 de junio de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a Industria Cárnica El Bellotero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Industria Cárnica El Bellotero.
Último domicilio conocido: C/ Cantones 38.- Almendralejo.




